
















































































































INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO 14, VICTORIA. 

 ACTA SESIÓN N° 5 
ORDINARIA  

EL PRESIDENTE: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros 

Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 

estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 5, Ordinaria de este 

Consejo Distrital Electoral, convocada para las 10:00 horas, de este viernes 25 de 

marzo del 2016, por lo que en primer término solicito a la Secretaria realice el pase 

de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.  

En primer término vamos a proceder a realizar la toma de protesta al Secretario de 

este Consejo Distrital Electoral del Distrito 14 Victoria al C. MARÍA GUADALUPE 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ quien a propuesta de esta presidencia fue designado 

mediante Acuerdo IETAM/CG-32/2016 aprobado por el Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, en la Sesión No. 14, Extraordinaria de fecha 3 

de marzo del 2016, por lo que le voy a solicitar al C. MARÍA GUADALUPE 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ que pase al frente por favor. 

Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 

ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

LA C. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Sí, protesto. 
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EL PRESIDENTE: Si así lo hiciera que la sociedad se lo premie y si no se lo 

demande, muchas gracias. 

 

C. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ, la invito a que pase a ocupar su 

lugar como Secretaria de este Consejo y le voy a solicitar que por favor continué 

con el desahogo del orden del día. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

 

C. RODOLFO COMPEAN IZAGUIRRE.                 PRESENTE. 

CONSEJERO  PRESIDENTE.  

 

C. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ.       PRESENTE. 

SECRETARIA  DEL CONSEJO.            

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

 

C. ELIO ALBERTO RODRIGUEZ WARIO.                PRESENTE. 

 

C. MARIA DEL REFUGIO NIETO SIERRA.               PRESENTE. 

 

C. LAURA MARGARITA GUZMAN ABUNDIS.           AUSENTE. 

 

C. SERGIO SANTANA AGUILAR GUERRA.             PRESENTE. 
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

 

C. ALMA EDITH RAMIREZ IZAGUIRRE.                   PRESENTE.                        

Partido Acción Nacional. 

 

C. FRANCISCO RANGEL MUÑOZ.                           PRESENTE.                        

Partido Revolucionario Institucional. 

 

C. MA MONCERRAT CHARLES CRUZ.                   PRESENTE. 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

C. RAFAEL PIMENTEL MANSUR.                            PRESENTE.                        

Partido Movimiento Ciudadano.  

 

C. LEONARDO OLGUIN RUIZ.                                  AUSENTE.          

Partido Nueva Alianza.  

 

C. EDITH REYES CASTAÑON.                                AUSENTE. 

Partido Del Trabajo 

 

C. SERGIO SALVADOR PARRA.                              AUSENTE.                        

Partido Verde Ecologista De México.  

 

C. JUAN MANUEL REYES GONZALES.                   AUSENTE.                       

Partido Morena.  

 

C. JORGE ALBERTO MACIAS JIMENEZ.                 PRESENTE. 

Partido Encuentro Social.  
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LA SECRETARIA: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 

CUATRO Consejeros y Consejeras Electorales y CINCO representantes hasta 

este momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo 

la presente sesión. 

       

EL PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, una vez verificado el 

quórum le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 

LA SECRETARIA: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 

en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 

 

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar a la Secretaria de lectura del orden del día y 

ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 

sesión es el siguiente: 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia; 

II. Protesta de ley al Secretario del Consejo Distrital Electoral del Distrito 14 

Victoria; 

 

III. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 

 

IV. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
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V. Lectura de correspondencia recibida; 

 

VI. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°4, Ordinaria  de 

fecha 26 de febrero  de 2016; 

 

VII. Informe que rinde el  Consejero Presidente de este Consejo, sobre los 

Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas; 

 

VIII. Asuntos generales; y, 

 

IX. Clausura de la Sesión. 

 

LA SECRETARIA: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 

alguna observación? 

 

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 

contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 

levantando la mano. 

 

Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por CUATRO votos a favor 

de las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto 

del contenido del orden del día.  

 

EL PRESIDENTE: Gracias señora Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 
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LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente, el quinto punto del orden del día, 

se refiere a la lectura de correspondencia recibida más relevante por lo que me 

voy a permitir dar lectura a la de mayor trascendencia: 

 

Se recibe Circular DEOLE/10/2016 de fecha 25 de febrero de 2016, por parte del 

LIC. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA, DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

IETAM, donde hace del conocimiento que derivado de los recorridos, en 

coordinación con la Junta Local Ejecutiva y las Juntas Distritales Ejecutivas, del 

Instituto Nacional Electoral, la lista de ubicación de casillas correspondientes a su 

Distrito o Municipio, que fueron aprobadas por cada una de las Juntas Distritales 

Ejecutivas. 

 

Se recibe Circular DEOLE/11/2016 con fecha 26 de febrero de 2016, por parte de 

LIC. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA, DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

IETAM, donde nos anexa oficio INE-TAM-JLE/956/2016 de fecha 26 de febrero de 

2016, signado por el LIC. ARTURO DE LEÓN LOREDO y la LIC. VERÓNICA 

IVETT ABUNDIS CERVANTES, Vocal Ejecutivo y Vocal de Organización 

Electoral, ambos de la Junta Local Ejecutiva del INE. Donde invitan a los órganos 

del Instituto Electoral de Tamaulipas a participar en las visitas de exanimación a 

los lugares para ubicar casillas en las secciones electorales en los respectivos 

distritos electorales, para la jornada electoral del 5 de junio de 2016, las cuales se 

llevaran entre el 27 de febrero y el 27 de marzo del año en curso. 

 

Se recibe Circular SE/CDyM-021/2016 con fecha 07 de marzo de 2016 por parte 

de LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM, donde 

refiere el acuerdo IETAM/CG-32/2016 del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, aprobado en sesión N°14 Extraordinaria celebrada el 03 de marzo 
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de 2016, mediante el cual se aprueba la renuncia y se designa a los nuevos 

secretarios de los Consejos Municipales Electorales de Victoria, Casas y Padilla, 

así como del Consejo Distrital Electoral del Distrito 14 Victoria. 

 

Se recibe Oficio N°31 con fecha de 14 de marzo de 2016 por parte del LIC. 

JORGE ALBERTO MACIAS JIMENEZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL, donde hace de nuestro conocimiento el cambio de 

domicilio de las oficinas Estatales de Encuentro Social en Tamaulipas, 

CARRETERA INTEREJIDAL, CALLE E/MOTIVACIÓN Y VALLE GRANDE C.P. 

87019 CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.   

   

Se recibe Circular SE/CDyM-022/2016 con fecha de 15 de marzo de 2016 por 

parte de LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM, 

donde anexa los siguientes acuerdos aprobados en sesión N°5 Extraordinaria 

celebrada el 29 de de enero de 2016 

 

Acuerdo IETAM/CG-18/2016 del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas la solicitud de registro del Convenio de la Coalición que celebran los 

partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 

Nueva Alianza, para la elección de Gobernador Constitucional del Estado, en el 

proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 

 

Acuerdo IETAM/CG-19/2016 del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas la solicitud de registro del Convenio de la Coalición Parcial que 

celebran los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza, para la elección Constitucional de Ayuntamiento del 

Estado, en el proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 
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Acuerdo IETAM/CG-20/2016 del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas la solicitud de registro del Convenio de Candidaturas Comunes que 

celebran los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza, para la elección de Diputados Locales por el principio de 

mayoría relativa en los distritos electorales locales 9 con cabecera en Valle 

Hermoso; 18 con cabecera en Altamira y 21 y 22 con cabecera en Tampico, en el 

proceso Electoral Ordinario 2015-2016.  

 

Acuerdo IETAM/CG-37/2016 del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas aprobado en sesión N°16 Extraordinaria en fecha 14 de marzo de 

2016 la solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial que celebran los 

Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 

Nueva Alianza, para la elección Constitucional del Ayuntamientos del Estado, en el 

proceso Electoral Ordinario 2015-2016.  

                      

Se recibió Circular SE/CDyM-023/2016 de fecha 15 de marzo de 2016, por parte 

del LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARÍO EJECUTIVO DEL IETAM, ya que 

al encontrarse próxima la etapa del registro de candidatos para los cargos de 

Gobernador Constitucional del Estado, Diputados de Mayoría Relativa y 

Representación Proporcional, Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores; nos 

remitió el formato de solicitud de registro de candidatos en archivo electrónico, que 

contiene los campos habilitados para su llenado y que podrá ser utilizado por los 

partidos políticos que lo soliciten; no omito en informarles que de igual forma se 

les notificó mediante oficio a cada uno de los partidos políticos a través de sus 

representantes ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, por lo que está a su 

disposición el mencionado formato. 
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Se recibe Circular SE/CDyM-025/2016 con fecha de 19 de marzo de 2016, por 

parte del LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARÍO EJECUTIVO DEL IETAM, 

donde remite el Orden del Día para convocar para la celebración la sesión 

Ordinaria, para el 25 de marzo de 2016. 

 

Se recibe Circular SE/CDyM-027/2016 con fecha de 19 de marzo de 2016, por 

parte del LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARÍO EJECUTIVO DEL IETAM, 

donde convoca a los Consejeros Presidentes y Secretarios de los Consejos 

Distritales y Municipales a que asistan el martes 22 de marzo de 2016, al Curso-

Taller “Oficialía Electoral”, que será impartido por el LIC. LUIS ALBERTO 

HERNÁNDEZ MORENO, DIRECTOR DE OFICIALIA ELECTORAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DE TAMAULIPAS.  

 

Es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día. 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de  Acta de Sesión N°4, 

Extraordinaria  de fecha 26 de febrero  de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 

con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 

dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por CUATRO votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 
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EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención 

LA SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CUATRO votos a 

favor. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. El séptimo punto del orden del día 

se refiere al informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo, sobre los 

Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INFORME QUE RINDE EL CONSEJERO PRESIDENTE ELECTORAL  DEL DISTRITO 
14 VICTORIA  EN RELACIÓN A LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 

 

La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, en cumplimiento a 

uno de los puntos resolutivos de los Acuerdos, en el que se le instruye la 

notificación de los mismos a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, 

hizo de nuestro conocimiento lo siguiente: 

 

En Sesión No. 14, Extraordinaria del Consejo General, en fecha 3 de marzo del 

presente año, aprobó el Acuerdo IETAM/CG-32/2016 mediante el cual se designó 
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a los nuevos secretarios de los Consejos Municipales Electorales de Victoria, 

Casas y Padilla, así como del Consejo Distrital Electoral del Distrito 14 Victoria, del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, por lo que en cumplimiento al punto Tercero del 

mencionado acuerdo se le tomó la protesta de ley en esta Sesión. 

Así mismo en esa misma sesión se aprobó el acuerdo IETAM/CG-32/2016 por el 

que se emiten los lineamientos relativos a la propaganda electoral impresa de 

campaña para el proceso electoral ordinario 2015-2016.  

 

De igual forma en Sesión No. 16, Extraordinaria de fecha 14 de marzo del 

presente año, se aprobó el Acuerdo IETAM/CG-37/2016 relativo a la solicitud de 

registro de modificación del Convenio de Coalición Parcial que celebran los 

Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 

Nueva Alianza, para la elección Constitucional de Ayuntamientos del Estado, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 

 

Les comento que todos estos acuerdos se encuentran publicados en la página del 

Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento público. 

 

Es cuanto. 

 

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día.  

LA SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El octavo punto del orden del día 

se refiere a Asuntos Generales. 

EL PRESIDENTE: Se abre el punto de sesión de asuntos generales por si alguno 

de los integrantes de este Consejo tiene algún asunto que tratar.  
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 El C. RAFAEL PIMENTEL MANSUR, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, solicito a este Consejo Electoral la Cartografía 

relativa a la instalación y ubicación de las casillas electorales correspondientes al 

Distrito 14 Victoria.    

De no ser así, le voy a solicitar Secretaria sea tan amable de proceder con el 

siguiente punto del orden del día. 

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar Secretaria sea tan amable de proceder con el 

siguiente punto del orden del día. 

LA SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El noveno punto del orden del día 

se refiere a la clausura de la presente Sesión. 

EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 

clausura la presente sesión, siendo las 10:26 horas de este 25 de Marzo de 2016 

declarándose válidos los actos aquí adoptados. Por su atención muchas gracias. 
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SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

       

EL PRESIDENTE: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 

Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 

estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión Extraordinaria de este 

Consejo Distrital Electoral del Distrito No. 14 Victoria, Tamaulipas;  convocada 

para las 19:00 horas, del día 04 de Junio del 2016, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 155; de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio 

a la presente sesión.  

EL PRESIDENTE: Procederemos a realizar la toma de protesta de ley de los 

C: 

C. NEPHTALI ITURBIDE VAZQUEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA. 

Ciudadano, representante del partido político morena  protesta usted guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de ellas emanan, así 

como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

C. REPRESENTANTE: Si, protesto. 
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EL PRESIDENTE: Si así lo hicieran que la sociedad y su partido se los premie 

y si no se los demande. 

EL PRESIDENTE: Solicito al la Secretaria el pase de lista de asistencia e 

informe si existe el quórum requerido.  

 

LA SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

 

C. RODOLFO COMPEAN IZAGUIRRE.                     PRESENTE  

CONSEJERO  PRESIDENTE.  

C. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ.    PRESENTE  

SECRETARIA  DEL CONSEJO.            

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

C. ELIO ALBERTO RODRIGUEZ WARIO.                 PRESENTE  

C. MARIA DEL REFUGIO NIETO SIERRA.                PRESENTE  

C. LAURA MARGARITA GUZMAN ABUNDIS.           PRESENTE  

C. SERGIO SANTANA AGUILAR GUERRA.              PRESENTE  

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

C. ALMA EDITH RAMIREZ IZAGUIRRE.                    PRESENTE  

Partido Acción Nacional. 
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C. FRANCISCO RANGEL MUÑOZ.                            PRESENTE  

Partido Revolucionário Institucional. 

C. MA MONCERRAT CHARLES CRUZ.                    PRESENTE  

Partido de la Revolución Democrática. 

C. RAFAEL PIMENTEL MANSUR.                             PRESENTE  

Partido Movimiento Ciudadano.  

C. LUIS FERNANDO VALENCIA MONTALVO.                   PRESENTE  

Partido Nueva Alianza.  

C. EDITH REYES CASTAÑON.                                 PRESENTE  

Partido Del Trabajo 

C. SARA SAIDA MANZUR ESCOBAR.                      PRESENTE  

Partido Verde Ecologista De México.  

C. NEPHTALI ITURBIDE VAZQUEZ.                        PRESENTE  

Partido Morena.  

C. JORGE ALBERTO MACIAS JIMENEZ.                 AUSENTE 

Partido Encuentro Social.  

C. FRANCISCO DIMAS CHAVIRA.                         AUSENTE. 

REPRESENTANTE DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE.  

3 
 



 
 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 

CONSEJO  DISTRITAL  ELECTORAL 
14 VICTORIA, TAM. 

 
 

C. EDUARDO ALEJANDRO REYNA GARZA.          AUSENTE 

REPRESENTANTE DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE. 

LA SECRETARIA: Consejero Presidente, le informo que se encuentran 

presente CINCO Consejeros y Consejeras Electorales y OCHO representantes 

hasta este momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para 

llevar a cabo la presente sesión. 

       

EL PRESIDENTE: Solicito al la Secretaria continuar con el cuarto punto del 

orden del día. 

 

LA SECRETARIA: El cuarto punto del orden del día, corresponde a la 

aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 

 

EL  PRESIDENTE: Le voy a solicitar al la Secretaria de lectura del orden del 

día y ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto señor  Presidente. El orden del día de la 

presente sesión es el siguiente: 

 

I. Apertura de la sesión; 

II. Lista de asistencia; 

III. Verificación de quórum y en su caso, declaración de su existencia;  

IV. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
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V. Aprobación, en su caso, proyecto de acuerdo del 14 Consejo Distrital 

Electoral con cabecera en Victoria, por el cual se designa al personal 

autorizado para el acceso a la bodega electoral y auxiliares de 

recepción, traslado y generales que auxiliará al Presidente, Secretario y 

consejeros electorales en el procedimiento de recepción de los 

Paquetes Electorales el 5 de junio de 2016. 

VI. Clausura de la sesión. 

 

LA SECRETARIA: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y 

los Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien 

tenga alguna observación? 

 

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 

contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 

levantando la mano. 

 

Doy fe Consejero Presidente  de que hay aprobación por CINCO votos a favor 

de las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, 

respecto del contenido del orden del día.  

 

EL PRESIDENTE: Gracias señora Secretaria, le solicito proceda al desahogo 

del siguiente punto del orden del día. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto Presidente, el quinto punto del orden del día 

corresponde a la aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del 14 
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Consejo Distrital Electoral con cabecera en Victoria, por el cual se designa al 

personal autorizado para el acceso a la bodega electoral y auxiliares de 

recepción, traslado y generales que auxiliará al Presidente, Secretario y 

consejeros electorales en el procedimiento de recepción de los Paquetes 

Electorales el 5 de junio de 2016. 

 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria. A efecto de poner a 

consideración el proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos 

resolutivos del mismo. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto Consejero Presidente. Acuerdo: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se designa a  JOSE GUADALUPE REGALADO CERVANTES y 

SAYDA  NATALY  LEO RAMIREZ como auxiliares de la recepción de los 

paquetes. 

SEGUNDO. - Se designa a  INGRID NAYELI VALDEZ SILVA como auxiliares 

de traslado. 

TERCERO. - Se designa a MAYRA DE LA FUENTE MORALES y DEISY 

LAURA VASQUEZ MARTINEZ como auxiliares generales. 

CUARTO. - Se designa a ANNA PATRICIA ORTEGA JIMENEZ Y  VICTOR 

JAVIER AVALOS RAMOS  como responsables de la bodega. 
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QUINTO. - Se designa a GREGORIO HERNANDEZ SANCHEZ  como 

responsable de entre los trabajadores señalados en el punto resolutivo 

anterior, para llevar el control preciso sobre la recepción de los paquetes 

electorales por elección que ingresan a la bodega. 

SEXTO.- Remítase el presente Acuerdo al Consejo General Electoral  para 

todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo para 

conocimiento público. 

 
EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria. Se consulta a las y los 

integrantes de este Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz en 

este punto. 

 

De no ser así, Secretaria, le solicito sea tan amable de someter a votación el 

presente proyecto de acuerdo. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto señor  Presidente. Señoras y señores 

Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes 

estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

 

Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobado por CINCO  votos a 

favor.  

 

PROYECTO DE ACUERDO DEL 14 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
CON CABECERA EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, POR EL CUAL 
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SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AUXILIARES DE RECEPCIÓN, TRASLADO Y 
GENERALES QUE AUXILIARÁ AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y 
CONSEJEROS ELECTORALES EN EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN 
DE LOS PAQUETES ELECTORALES EL 5 DE JUNIO DE 2016. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el decreto por el que se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

 

2. Publicación de Leyes Generales. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en 

el mismo órgano de difusión, los decretos por los que se expidieron la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 

3. Publicación de la Reforma Constitucional Local y Ley Electoral. El 13 

de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos 

LXII-596 y LXII-597 expedidos por la LXII Legislatura del H. Congreso 

Constitucional de nuestro Estado, por los cuales se reformaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y se 

expidió la Ley Electoral para el Estado de Tamaulipas, los cuales, según sus 

disposiciones transitorias, entraron en vigor al día siguiente de su publicación. 
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4. Inicio del Proceso Local Electoral 2015-2016. El 13 de septiembre de 

2015 el Consejo General del IETAM declaró, en términos del Artículo 204 de la 

Ley Electoral de Tamaulipas, el inicio del proceso electoral 2015―2016. 

 

5. Designación de Consejeros Electorales. El 10 de diciembre de 2015 el 

Consejo General del IETAM designó en términos de la fracción VII del artículo 

110 de la Ley Local Electoral, los funcionarios que durante los procesos 

electorales actuarán como Presidentes y Consejeros Distritales y Municipales. 

6.- Sesión de instalación. Con fecha 9 de enero de 2016, el Consejo Distrital 

Electoral de Victoria Nº14, celebró de conformidad con el artículo 155 de la 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas sesión ordinaria de instalación para 

dar inicio a los trabajos del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.  

CONSIDERANDOS 
 
I. Que la organización de las elecciones es una función estatal que realiza el 

Instituto Electoral de Tamaulipas, de conformidad con los artículos 20, base III, 

de la Constitución Política Local; 93, 99, 100, 101,102 y 103, de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas vigente, es un organismo público, 

autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño 

que tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, 

con excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado C de la 

fracción V del artículo 41 de la Constitución Federal. Se encuentra dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y 

partidos políticos, preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos 
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políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-

electorales, vigilando el cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar 

la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos del 

Estado.  

II. De acuerdo a los artículos 41, párrafo 2, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, base III apartado A, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3 de la Ley General de 

Partidos, y 66, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; los Partidos 

Políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con registro legal ante el INE o ante el IETAM, y tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 

a la integración de los órganos de representación política y, como organización 

de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

III. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, establece que corresponde a los Organismo 

Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 

criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades establezca el Instituto 

Nacional Electoral. 

IV. En términos de artículo 271 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, 

la instalación, apertura y cierre de casillas, así como la votación en la casilla, el 

escrutinio y cómputo y la remisión de los paquetes electorales, se estará a lo 

dispuesto en los lineamientos, acuerdos y criterios establecidos por el INE, así 

como en lo dispuesto por la Ley General y la Ley de Partidos. 
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V. En fecha 16  de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que en ejercicio de la facultad de atracción se establecen los 

criterios para conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales; 

distribución de la documentación y materiales electorales a presidentes de 

mesas directivas de casilla y recepción de paquetes electorales en la sede de 

los consejos, al término de la jornada electoral de los proceso electorales 

locales 2015-2016, así como los extraordinarios que resulten de los mismos, 

identificado como INE/CG122/2016. 

VI. Que conforme al punto de acuerdo primero apartado III del Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que en ejercicio 

de la facultad de atracción se establecen los criterios para conteo, sellado y 

agrupamiento de boletas electorales; distribución de la documentación y 

materiales electorales a presidentes de mesas directivas de casilla y recepción 

de paquetes electorales en la sede de los consejos, al término de la jornada 

electoral de los proceso electorales locales 2015-2016, así como los 

extraordinarios que resulten de los mismos, identificado como 

INE/CG122/2016, aprobará el modelo operativo en un diagrama de flujo de 

recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral de los 

presidentes de las mesas directivas de casilla al Consejo Municipal y los 

Secretarios o Escrutadores al Consejo Distrital, así como la designación por 

parte de los presidentes de los consejos de auxiliares de recepción, traslado, 

generales y de orientación para la implementación del procedimiento, a efecto 

de garantizar su entrega oportuna para realizar los cómputos en los órganos 

competentes. 
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VII.- Que tal como lo establece el acuerdo INE/CG122/2016 apartado III, 

establece que los presidentes de los consejos distrital y municipales  

designarán  los Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes 

Electorales y al personal administrativo que auxiliará al Presidente, Secretario 

y Consejeros Electorales en el procedimiento de recepción de los paquetes 

electorales el 5 de junio de 2016, en los términos siguientes y en la medida del 

número de paquetes a recibir y disponibilidad de personal: 

Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya 

conformación se procurará con el siguiente personal:  

 

 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de 

recibir el paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y 

extender el recibo de entrega al funcionario de mesa directiva de 

casilla.  

 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado 

del traslado del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala 

del Consejo.  

 Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de 

recibir y organizar las urnas y mamparas que acompañan la 

entrega de paquete electoral. 

 Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran 

cantidad de personas esperando entregar los paquetes electorales. 

Para ello, en la aprobación se considerará una lista adicional de 

auxiliares para atender este supuesto.  
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 Además deberán de asignarse responsables de la bodega, quienes 

deberán de llevar a cabo un control estricto de los paquetes 

recibidos por cada elección. 

 

Visito lo  anterior, en cuanto a  la  designación del personal administrativo, 

supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales, que auxiliarán 

en las actividades mencionadas, por lo antes expuesto y fundado el 14 

Consejo Distrital Electoral de Ciudad Victoria, Tamaulipas, tiene a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se designa a  JOSE GUADALUPE REGALADO CERVANTES y 

SAYDA  NATALY  LEO RAMIREZ como auxiliares de la recepción de los 

paquetes. 

SEGUNDO. - Se designa a  INGRID NAYELI VALDEZ SILVA como auxiliares 

de traslado. 

TERCERO. - Se designa a MAYRA DE LA FUENTE MORALES y DEISY 

LAURA VAZQUEZ MARTINEZ  como auxiliares generales. 

CUARTO. - Se designa a ANNA PATRICIA ORTEGA JIMENEZ  Y  VICTOR 

JAVIER AVALOS RAMOS  como responsables de la bodega. 

QUINTO. - Se designa a GREGORIO HERNANDEZ SANCHEZ  como 

responsable de entre los trabajadores señalados en el punto resolutivo 

anterior, para llevar el control preciso sobre la recepción de los paquetes 

electorales por elección que ingresan a la bodega. 
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SEXTO.- Remítase el presente Acuerdo al Consejo General Electoral  para 

todos los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo para 

conocimiento público. 

EL PRESIDENTE: Señor Secretario, le solicito continúe con el siguiente punto 

del orden del día. 

LA SECRETARIA: Con gusto señor  Presidente. El sexto punto del orden del 

día se refiere la clausura de la presente Sesión 

EL  PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 

clausura la presente sesión, siendo las 19:34 horas de este 04 de Junio de 

2016 declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su 

atención muchas gracias. 
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ACTA  

SESION PERMANENTE 
JORNADA ELECTORAL 

 
EL PRESIDENTE: Muy buenos días, agradecemos la asistencia de las 

compañeras y compañeros representantes de los partidos políticos y 

coaliciones, debidamente acreditados ante este órgano electoral, así como de 

los compañeros Consejeros Electorales a esta Sesión Extraordinaria 

Permanente de la Jornada Electoral; programada para las 7:50 horas, del día 

5 de junio del presente año, conforme a lo dispuesto por el artículo 147, de la 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio a la presente sesión. Por 

lo que en primer término solicito al la Secretaria realice el pase de lista de 

asistencia e informe si existe el quórum requerido.  

 

LA SECRETARIA: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

 

C. RODOLFO COMPEAN IZAGUIRRE.                     PRESENTE  

CONSEJERO  PRESIDENTE.  

 

C. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ.    PRESENTE  

SECRETARIA  DEL CONSEJO.            

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

 

C. ELIO ALBERTO RODRIGUEZ WARIO.                 PRESENTE  
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C. MARIA DEL REFUGIO NIETO SIERRA.                PRESENTE  

 

C. LAURA MARGARITA GUZMAN ABUNDIS.           PRESENTE  

 

C. SERGIO SANTANA AGUILAR GUERRA.              PRESENTE  

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

 

C. ALMA EDITH RAMIREZ IZAGUIRRE.                    PRESENTE  

Partido Acción Nacional. 

 

C. FRANCISCO RANGEL MUÑOZ.                            PRESENTE  

Partido Revolucionário Institucional. 

 

C. MA MONCERRAT CHARLES CRUZ.                    PRESENTE  

Partido de la Revolución Democrática. 

 

C. RAFAEL PIMENTEL MANSUR.                             PRESENTE  

Partido Movimiento Ciudadano.  

 

C. LUIS FERNANDO VALENCIA MONTALVO.              PRESENTE  

Partido Nueva Alianza.  

 

C. EDITH REYES CASTAÑON.                                 PRESENTE  

Partido Del Trabajo 

 

C. SARA SAIDA MANZUR ESCOBAR.                      PRESENTE  
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Partido Verde Ecologista De México.  

 

C. NEPHTALI ITURVE VAZQUEZ.                            PRESENTE  

Partido Morena.  

 

C. JORGE ALBERTO MACIAS JIMENEZ.                AUSENTE 

Partido Encuentro Social.  

 

C. FRANCISCO DIMAS CHAVIRA.                          AUSENTE. 

REPRESENTANTE DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE.  

 

C. EDUARDO ALEJANDRO REYNA GARZA.          AUSENTE 

REPRESENTANTE DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE. 

 
LA SECRETARIA: Consejero Presidente, le informo que se encuentran 

presente CINCO Consejeros y Consejeras Electorales y CUATRO 

representantes hasta este momento, por lo tanto se declara la existencia del 

quórum para llevar a cabo la presente sesión. 

       

EL PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, una vez verificado el 

quórum le solicito de lectura a los puntos del orden del día. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 

sesión extraordinaria permanente es el siguiente: 

 

1. Lista de asistencia; 
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2. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 

 

3. Declaratoria de conclusión de la etapa de preparación de la elección, del 

proceso electoral ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente;  

 

4. Declaratoria de inicio de la jornada electoral correspondiente al proceso 

electoral ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente; 

 

5. Mensaje e invitación a la ciudadanía para que ejerza su derecho al sufragio;  

 

6. Reanudación de la sesión para emitir el Informe sobre el avance de la 

instalación de las casillas electorales;  

 

7. Reanudación de la sesión para dar seguimiento a los pormenores 

suscitados durante la jornada electoral, con los correspondientes recesos y 

reanudaciones conforme las actividades lo requieran; 

 

8. Declaratoria de conclusión de la etapa de la jornada electoral (6 pm);  

 

9. Declaratoria de inicio de la etapa de resultados electorales y declaración de 

validez de los mismos;  

 

10. Clausura de la Sesión. 
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LA SECRETARIA: Conforme al orden del día hecho de su conocimiento, el 

siguiente punto corresponde a la declaratoria del Presidente de este Consejo 

Electoral sobre la conclusión de la etapa de preparación de la elección y la 

declaratoria de inicio de la jornada electoral. 

 

EL PRESIDENTE: Consejeras y Consejeros electorales, integrantes de este 

órgano electoral, distinguida concurrencia que nos acompaña, el día de hoy, 

se concluye la etapa de la preparación de las elecciones para dar paso a la 

celebración de la máxima expresión democrática y cívica de los tamaulipecos, 

que es la jornada electoral… 

 

MENSAJE DEL PRESIDENTE: para nosotros como consejeros electorales ha 

sido un honor que nos llena de orgullo y estamos preparados para el 

desarrollo y la vigilancia y todo lo que implica en esta jornada electoral, es muy 

grato para nosotros haberlos conocido y haber participado con todos ustedes 

en esta jornada electoral esperamos que sea una jornada donde todos los 

electores acudan a las urnas a sufragar su intención para que las elecciones 

se manejen de una forma clara, también les invito a tener un pequeño receso 

para después  reanudarlo a las 8:00 horas de este 05 de junio.  

 

En ese tenor, siendo las 8:00 horas, del día 5 de junio de 2016, se declara 

formalmente el inicio de la Jornada Electoral. 

 

EL PRESIDENTE: En virtud del inicio formal de la Jornada Electoral, me 

permito formular una atenta invitación a la ciudadanía a que acuda a las urnas 

y ejerza su derecho al sufragio, recordándoles que nosotros, como autoridad 

electoral, habremos de estar atentos a que imperen las condiciones óptimas 
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para que lo hagan de manera libre, pacifica y en un clima de paz y tranquilidad 

al fin de que los electores puedan ejercer su derecho de ir a votar  

 

En ese contexto, se decreta un receso en la presente sesión, para reanudar a 

las 10:30 horas 

EL PRESIDENTE: Reiniciamos la Sesión después del receso decretado para 
efecto de hacer la toma de protesta del: 

C. LUCIO ALEMÁN VILLACAÑA 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

EL REPRESENTANTE: “Si protesto”. 

EL  PRESIDENTE: Si así lo hiciera que la sociedad y su partido se lo premie y 

si no se lo demande, muchas gracias. 

 

EL PRESIDENTE: continuando con nuestra presente sesión permanente se da 

a conocer un avance de la instalación de casillas en base a la información 

recabada del Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJETAM), 

siendo el siguiente: 

 

Se da a conocer a los representantes de los partidos el primer reporte de 

estadística de instalación de casillas siendo las 10:34 horas con un porcentaje 

de 45.6% de casillas instaladas y un 54.4% de casillas no instaladas, mientras 
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que en estadística de instalación se tenía el 97.8% sin reporte de integración 

mientras que no había ningún incidente hasta el momento.   

 

Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión, para reanudar 

dentro de dos  horas y treinta minutos. 

 
EL PRESIDENTE: Reiniciamos la Sesión después del receso decretado para 

efecto de dar a conocer a los representantes de los partidos políticos  el 

segundo reporte de estadística de instalación de casillas siendo las 13:00 

horas con un porcentaje de 91.2% de casillas instaladas y un 8.8% de casillas 

no instaladas, mientras que en estadística de integración  se tenía el 63.4% de 

casillas con reporte de integración y un 36.6% de casillas sin reporte de 

integración, mientras que no había ningún incidente hasta el momento.   

 

Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión, para reanudar 

dentro de cinco horas. 

 

EL PRESIDENTE: Muy buenas tardes, reanudamos la sesión permanente de 

este Consejo Electoral para manifestar lo siguiente:  

 

Siendo las 18:00 horas del 5 de junio del 2016, se tiene por concluida la 

segunda fase del proceso electoral correspondiente a la jornada electoral, con 

el cierre de las 204  casillas instaladas en este Distrito, permaneciendo solo 

aquellas en que hasta a las 18:00 horas aún se encuentran electores formados 

en las filas correspondientes en espera de emitir su voto. 
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Es propicio el momento, para extender un merecido reconocimiento a los 

ciudadanos tamaulipecos que integran las mesas directivas de casilla, y a su 

invaluable labor en la recepción y el conteo de los votos…  

 

Con la conclusión de esta fase del proceso electoral, se da inicio la etapa de 

resultados y declaración de validez de las elecciones. Por lo que 

procederemos ahora, a dar inicio y supervisar el operativo de remisión y 

recepción de los paquetes electorales hacia los correspondientes Consejos a 

fin de que toda la documentación electoral obre y sea resguardada en las 

sedes respectivas.  

 

Siendo las 21:18 horas de este día 5 de junio de 2016, se hace constar la 

recepción del primer paquete electoral enunciando en voz alta los resultados 

contenidos en el acta de escrutinio y cómputo en la casilla, de este paquete y 

los subsecuentes de la manera siguiente: 

 

 

 

 

 

ANEXO 1  GOBERNADOR Y ANEXO 2 DIPUTADOS REPORTE DEL 
SISTEMA “CANTADA”  
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DISTRITO No. 14, VICTORIA. 

En mérito de lo anterior, se declara clausurada la presente Sesión 

Permanente, siendo las 09:37 horas del día 06 de junio del 2016; 

declarándose válidos todos los actos aquí adoptados. 
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 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO Nº14, VICTORIA. 

ACTA SESIÓN N° 13 
ORDINARIA  

EL PRESIDENTE: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros Electorales y 

representantes de los Partidos Políticos, sean todos bienvenidos, estamos reunidos 

para llevar a cabo la presente Sesión No. 13, Ordinaria de este Consejo Distrital 

Electoral del Distrito 14 VICTORIA, convocada para las 10:00 horas, de este 24 de 

Junio del 2016, por lo que en primer término solicito a la Secretaria realice el pase de 

lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.  

LA SECRETARIA:  En primer término vamos a proceder a realizar la toma de 

protesta  de ley a el representante del Partido Revolucionario Institucional, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley Electoral,  toda vez que 

existe constancia de que se encuentran debidamente registrados ante este Órgano 

Electoral. 

EL PRESIDENTE: Procederemos a realizar la toma de protesta de ley del C. JOEL 

HUMBERTO LEE TOVAR. 

C. JOEL HUMBERTO LEE TOVAR, representante del Partido Revolucionario 

Institucional protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que 

de ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

C. REPRESENTANTE: Si, protesto. 
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EL PRESIDENTE: Si así lo hicieran que la sociedad y su partido se los premie y si 

no, se lo demande. 

LA SECRETARIA: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

 

C. RODOLFO COMPEAN IZAGUIRRE.                     PRESENTE  

CONSEJERO  PRESIDENTE.  

 

C. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ.    PRESENTE  

SECRETARIA  DEL CONSEJO.            

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

 

C. ELIO ALBERTO RODRIGUEZ WARIO.                 PRESENTE  

 

C. MARIA DEL REFUGIO NIETO SIERRA.                PRESENTE  

 

C. LAURA MARGARITA GUZMAN ABUNDIS.           PRESENTE  

 

C. SERGIO SANTANA AGUILAR GUERRA.              AUSENTE 
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

 

C. ALMA EDITH RAMIREZ IZAGUIRRE.                    PRESENTE  

Partido Acción Nacional. 

 

C. JOEL HUMBERTO LEE TOVAR.                            PRESENTE  

Partido Revolucionário Institucional. 

 

C. MA MONCERRAT CHARLES CRUZ.                    AUSENTE 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

C. RAFAEL PIMENTEL MANSUR.                             PRESENTE  

Partido Movimiento Ciudadano.  

 

C. LUIS FERNANDO VALENCIA MONTALVO.         AUSENTE        

Partido Nueva Alianza.  

 

C. EDITH REYES CASTAÑON.                                  AUSENTE 

Partido Del Trabajo 
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C. SARA SAIDA MANZUR ESCOBAR.                      PRESENTE  

Partido Verde Ecologista De México.  

 

C. JUAN MANUEL REYES GONZALEZ.                    AUSENTE                      

Partido Morena.  

 

C. JORGE ALBERTO MACIAS JIMENEZ.                  AUSENTE 

Partido Encuentro Social.  

 

C. FRANCISCO DIMAS CHAVIRA.                          AUSENTE. 

REPRESENTANTE DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE.  

 

C. EDUARDO ALEJANDRO REYNA GARZA.               AUSENTE 

REPRESENTANTE DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE. 

 
LA SECRETARIA: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 

CUATRO  Consejeros y Consejeras Electorales y CUATRO representantes hasta 

este momento, por lo tanto, se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la 

presente sesión. 
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EL  PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, una vez verificado el quórum 

le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 

LA SECRETARIA: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, en 

su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 

 

EL  PRESIDENTE: Le voy a solicitar a la Secretaria de lectura del orden del día y 

ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto señor  Presidente. El orden del día de la presente 

sesión es el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia; 

 

II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura de 

la sesión; 

 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

 

IV. Lectura de correspondencia recibida; 

 

V. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°8, Ordinaria  de 

fecha 20  de mayo de 2016; 

 

VI. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión Permanente, de la 

Jornada Electoral de fecha 5 de junio  de 2016; 

 

5 
 



 
 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO Nº14, VICTORIA. 

  

 

VII. Aprobación, en su caso, de la Minuta de la Reunión de Trabajo, de fecha 06 

de junio de 2016; 

 

VIII. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de la Sesión Especial de 

Cómputo y Declaración de Validez de fecha 07 de junio de 2016;  

 
 

IX. Informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo, Sobre los 

Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas;    

 

X. Asuntos generales; y , 

 

XI. Clausura de la Sesión.  

 

LA SECRETARIA: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga alguna 

observación? 

 

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el contenido 

del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen levantando la 

mano. 

 

Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por CUATRO votos a favor de 

las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 

contenido del orden del día.  
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EL  PRESIDENTE: Gracias señora  Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente, el cuarto punto del orden del día, se 

refiere a la lectura de correspondencia recibida por lo que me voy a permitir dar 

lectura a la de mayor trascendencia: 

 

Se recibió Circular  SE/CDyM-86/2016 de fecha 01 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, donde hace del 

conocimiento de este Consejo que el día 01 de junio deberían permanecer en la 

guardia hasta las 24:00 horas derivado del término para la acreditación de Visitantes 

del Extranjeros.  

 

Se recibió Circular SE/CDyM-87/2016 de fecha 02 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, donde hace del 

conocimiento de este Consejo que con relación a los CARTELES DE APOYO que 

fueron aprobados por acuerdo IETAM/CG-133/2016 dichos carteles ya no deberán 

ser distribuidos y en caso de que ya hayan sido entregados hacer lo posible por 

recuperarlos y resguardarlos.  

 

Se recibió Circular SE/CDyM-88/2016 de fecha 02 de junio de 2016, por parte de  

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, donde hace del 

conocimiento de este Consejo, que en atención al oficio INE/TAM/JLE/3425/2016 del 

Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la de la 

Junta Local del INE en Tamaulipas, donde se transmite lo establecido en el 

Programa de Mesas Directivas de Casilla. 

 “El día de la Jornada Electoral a las 7:30 de la mañana los ciudadanos designados 

deberán estar en el lugar donde se instalara la casilla. Si a las 8:15 no se encuentran 
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todos los propietarios se aplica el procedimiento establecido en el artículo 274 de la 

LGIPE, párrafo 1 donde ordena:  

-  De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas, se estará lo siguiente: 

a) Si estuviera el presidente, este designara a los funcionarios necesarios para 

su integración. 

b) Si no estuviera el presiente, pero estuviera el secretario, este asumirá las 

funciones de la casilla. 

c) Si no estuviera el presidente ni el secretario,  pero estuviera alguno de los 

escrutadores, estos asumirían las funciones del presidente y el secretario. 

d) Si solo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumieran  las funciones de 

presidente, los otros las de secretario y primer escrutador.   

 

Se recibió Circular SE/CDyM-89/2016 de fecha 02 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, donde hace del 

conocimiento de este Consejo, que personal de la Junta Local Ejecutiva y de las 

Juntas Distritales llevaran a cabo una verificación de las condiciones en las que se 

encuentran las bodegas, respecto a su espacio e instalación de la estantería. 

 

Se recibió Circular DEOLE/29/2016 de fecha 03 de junio de 2016, por parte de         

LIC. JOSE FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA, DIRECTOR EJECUTIVO, donde 

remite a este Consejo, las actas electorales relativas a cada uno de los consejos 

para la sesión de cómputo los cuales son en formato PDF. 

 

Se recibió Oficio DEPPA-1192/2016, de fecha 04 de junio de 2016, por parte LIC. 

JOSE A. AGUILAR HERNANDEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS,  

en donde comunica que el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

recepcionó solicitud de sustitución de Representante de Partido MOVIMIENTO 
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CIUDADANO, suplente anterior  C. RAUL ALBERTO TREJO GARZA, por el suplente 

actual C. LUCIO ALEMAN VILLACAÑA. 

 

Se recibió Circular SE/CDyM-094/2016 de fecha 04 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO,  donde hace llegar a este 

Consejo, la relación de Personal adscritos a diversas aéreas del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que estarán apoyando a sus consejos en labores de la Jornada 

Electoral.  

 

Se recibió Oficio DEPPA-1194/2016 de fecha 04 de junio de 2016, por parte 

LIC.JOSE A. AGUILAR HERNANDEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS,  en donde comunica que el Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, recepcionó solicitud de sustitución de Representante de 

Partido MORENA, suplente anterior  C. JUAN MANUEL SANCHEZ REYES, por el 

suplente actual C. NEPHTALI ITURBE VAZQUEZ. 

 

Se recibió Oficio DEPPA-1196/2016 de fecha 04 de junio de 2016, por parte LIC. 

JOSE A. AGUILAR HERNANDEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS,  

en donde comunica que el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

recepcionó solicitud de sustitución de Representante de PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, suplente anterior  C. MARIA ISABEL 

MONTANTES GONZALEZ, por el suplente actual C. JOEL H. LEE TOVAR. 

 

Se recibió Circular SE/CDyM-095/2016, de fecha 04 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO,  donde se hace alcance a 

la Circular SE/CDyM-091/2016, donde se instruye llevar a cabo la Sesión 

Permanente Para el día 05 de junio de 2016, con motivo de la Jornada Electoral del 

Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 
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Se recibió Circular SE/CDyM-097/2016 con fecha de 06 de junio de 2016, por parte 

de LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO,  donde remite la 

Minuta de Trabajo para efectuar la reunión de trabajo del día 06 de junio del presente 

año. 

 

Se recibió Acuerdo A21/INE/TAM/CD05/27-05-2016, en fecha 06 de junio de 2016, 

por parte ING. JUAN DE DIOS ALVAREZ ORTIZ, CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

05 CONSEJO DISTRITAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, por el que se 

aprueba el listado de supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales 

que auxilian a los consejos del Instituto Electoral de Tamaulipas que corresponden a 

la demarcación territorial de este Distrito Electoral Federal, durante el desarrollo de 

los cómputos distritales y municipales. 

 

Se recibió Circular SE/CDyM-099/2016 en fecha 06 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, donde remite a este 

Consejo el Proyecto de Acta para celebrar la Sesión Especial de Computo, de igual 

manera los formato de Constancias de Mayoría Relativa y declaración de Validez de 

la lección. 

 

Se recibió Circular SE/CDyM-100/2016 en fecha 08 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, donde se instruye llevar a 

cabo a la brevedad una revisión de los votos capturados para cada uno de los 

partidos políticos. 

 

Se recibió Circular DEOLE/33/2016 en fecha 11 de junio de 2016, por parte de LIC. 

JOSE FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA, DIRECTOR EJECUTIVO, donde indica 

que en términos de los dispuesto por los artículos 278, 279, 283 y 284 de la Ley 
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Electoral del estado de Tamaulipas, donde estipula que se deberán de  llevar a cabo 

la integración del expediente del computo Municipal y Distrital, respectivamente. 

 

 Se recibió Circular SE/CDyM-100/2016 en fecha 14 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, en relación a los medios 

de impugnación interpuestos en los consejos que presiden, se les hace de su 

conocimiento que la apertura de la bodega donde se reguarda la documentación y 

las boletas electorales, se relazara por mandato judicial. 

 

Se recibió Circular SE/C-102/2016 con fecha del 16 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, donde se remite y se 

envié a la dirección ejecutiva de prerrogativas, partidos y agrupaciones, la 

documentación original de los candidatos que se hallan registrados en este órgano 

electoral. 

 

Se recibe circular DEOLE/35/2016 con fecha de 18 de junio de 2016, por parte de 

LIC. JOSE FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA, DIRECTOR EJECUTIVO, donde se 

requiere que los consejos en los que no se recepcionó recurso de inconformidad 

alguna o impugnación, deberán de llevar a cabo diversas acciones como la 

recopilación de la documentación electoral que habrán de enviar a esta dirección así 

como el equipo de cómputo que les fuera resguardado por la dirección 

administrativa. 

 

Se recibe circular SE/CDyM-102/2016, con fecha de 21 de junio de 2016, por parte 

de LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, donde se instruye se 

proceda a la apertura de la bodega en su caso si se encuentra resguardadas la 

documentación como copias de cada una de las actas de la jornada electoral, las 

actas de escrutinio y computo levantadas de las casillas correspondientes a las 
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elecciones de gobernador y diputado, donde se levantara una acta circunstanciada 

para dar fe de la extracción de la documentación, dejando solamente bajo resguardo 

las boletas electorales. 

 

Se recibe circular SE/CDyM-104/2016, con fecha de 21 de junio de 2016, en alcance 

de la circular SE/CDyM-102/2016, de esta propia fecha, y en atención a la 

comunicación con el tribunal electoral local, se les pide que NO CONVOQUEN ni a 

consejeros ni representantes, hasta en tanto esta secretaria ejecutiva, les instruya 

sobre el tema. 

    

Es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL  PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en 

el orden del día. 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°8, 

Ordinaria de fecha 20 de mayo de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo con 

la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la dispensa de 

su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por CUATRO  votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los integrantes 

de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia.  
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De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de Acta 

en mención 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CUATRO votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en el 

orden del día. 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del Acta de Sesión Permanente, de la 

Jornada Electoral  de fecha 5  de junio  de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo con 

la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la dispensa de 

su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por CUATRO votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTA: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los integrantes 

de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de Acta 

en mención 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

13 
 



 
 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO Nº14, VICTORIA. 

  

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CUATRO votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente, el séptimo punto en el orden del día, 

se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de la Minuta de Trabajo, 

Extraordinaria  de fecha 6  de junio  de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo con 

la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la dispensa de 

su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por  CUATRO  votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los integrantes 

de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de Acta 

en mención 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CUATRO votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 
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LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente, el octavo punto en el orden del día, 

se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión Especial de 

Computo y Declaración de Validez, de fecha 7 de junio  de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo con 

la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la dispensa de 

su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por  CUATRO  votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los integrantes 

de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de Acta 

en mención 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CUATRO votos a favor. 

LA SECRETARIA: El noveno punto del orden del día se refiere al informe que rinde 

el  Consejero Presidente de este Consejo, sobre los Acuerdos emitidos por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

EL  PRESIDENTE: Gracias Secretaria. 
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INFORME QUE RINDE EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DISTRITAL ELECTORAL EN RELACIÓN A LOS ACUERDOS APROBADOS POR 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 
 

La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, en cumplimiento a uno 

de los puntos resolutivos de los Acuerdos, en el que se le instruye la notificación de 

los mismos a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, hizo de nuestro 

conocimiento lo siguiente: 

 

En Sesión No. 43, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 26 de mayo del 

presente año, se notificó el Acuerdo No. IETAM/CG-128/2016 mediante el que se 

aprobó el Programa de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de 

la Jornada Electoral en Tamaulipas 2016 (SIJETAM). 
 

En Sesión No. 44, Extraordinaria de fecha 27 de mayo del presente, se notificó el 

Acuerdo No. IETAM/CG-132/2016 donde se aprobaron las bases y criterios para la 

Acreditación de Visitantes del Extranjero, que así lo solicitaran para conocer las 

modalidades y el desarrollo de las Etapas del Proceso Electoral Ordinario 205-2016. 

En Sesión No. 45, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 30 de mayo del 

presente año, se aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-135/2016 mediante el cual 

sustituyeron diversas candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por los 

Partidos Políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, 

Encuentro Social, Morena, Acción Nacional, Candidaturas Independientes y la 

Coalición conformada por el Partido Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza; de diversos Municipios, Distritos y la Lista Estatal de 

Representación Proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral 

Ordinario 2015-2016. 
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DEL DISTRITO Nº14, VICTORIA. 

Les comento que todos estos acuerdos se encuentran publicados en la página del 

Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento público. 

Es cuanto. 

EL  PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en 

el orden del día.  

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. El décimo punto del orden del día se 

refiere a Asuntos Generales; 

EL PRESIDENTE: Se abre el punto de sesión de asuntos generales por si alguno de 

los integrantes de este Consejo tiene algún asunto que tratar.  

“INTERVENCIONES” 

Hace uso de la voz el C. Rafael Pimentel Mansur Representante del partido 

Movimiento Ciudadano:  

Si me permiten, buenos días bueno en la cuestión de que estuve y pedí la voz en el 

apartado seis en la cuestión de la aprobación del acta de la Sesión Permanente, 

como les dije el Miércoles que tuvimos la reunió en contraloría, ¡para mí el acta 

estaba mal porque!, por que al menos yo voy a hablar por mí no voy a hablar por 

nadie yo tuve varias intervenciones las cuales no están asentadas en el Acta, 

número uno. 

Número dos se pidió una revisión, una visita a una casilla digo que es de importancia 

tampoco la veo asentada y en las cuestión de los tiempos que vienen, y lo que yo 

observo yo en lo personal es que hay muchas horas muertas por que se supone aquí 

17 



 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO Nº14, VICTORIA. 

que no se hablo nada, mas sin embargo si hubo temas de interés, las cuales en caso 

de las que necesiten, están grabadas como ahorita está grabado todo, aquí una cosa 

importante que veo es que se pone la hora en que llego la primera urna pero no se 

pone la hora en que llego la ultima urna. Por qué? No sé. Se ve que es un trabajo 

muy bonito varios de ustedes son maestros, otros son licenciados la calificación para 

este trabajo si es de presentar a los jefes seria un diez pero en la cuestión de lo que 

necesitamos para mi tiene un seis o una calificación menor, en la cuestión y vuelvo a 

ser repetitivo el día miércoles les comente que hubo muchas irregularidades en las 

urnas y las sigue habiendo. 

Cuando se formo de los que estamos aquí a excepción de la consejera secretaria y 

ninguno de los representantes que esta ahorita estuvieron cuando se afirmo y 

también está asentado de que se iba a llevar con transparencia y con todas las 

normas habidas y por a ver que marca el IETAM y para mi gusto personal y estoy 

hablando por mí no se llevo para nada en los que se había quedado acordado y se 

iba a llevar por lo que yo tengo que decir, es todo porque estoy inconforme fueron y 

discúlpenme que lo diga pura levantada de mano nunca se acataron las sugerencias 

y los reportes que uno hizo es todo. 

EL PRESIDENTE: Vamos  a tomar nota señor representante del Partido Movimiento 

Ciudadano de las observaciones que está usted en este momento nos acaba de 

indicar, a este Consejo General y muchas gracias por su participación.       

EL  PRESIDENTE: Le voy a solicitar Secretaria sea tan amable de proceder con el 

siguiente punto del orden del día. 

LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. El décimo primer punto del orden del 

día se refiere a la clausura de la presente Sesión. 
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EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 

clausura la presente sesión, siendo las 10:35 horas de este 24 de junio de 

2016,  declarándose válidos los actos aquí adoptados. Por su atención 

muchas gracias. 
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